
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la juez que el 

proceso se encuentra pendiente de resolver la petición de 

reconocer derecho de postulación. Sírvase proveer. 

 

 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia. 

Demandante: Yafrid Edrisley Uribe 

Demandado: Víctor Hugo Arboleda López y 
Constructora Papiro Brigada TEC S.A.S 

Radicación:  63 001 41 05 001 2019 00291 00 

                           

Armenia, cuatro (04) de Abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el 

despacho se abstiene de reconocer derecho de postulación a la 

estudiante KAREN ZULEIMA OLAYA RENTERIA, ello por cuenta 

que, el poder, no cuenta con los requisitos exigidos por la ley, a 

su turno el articulo 74 inciso 2 del C.G.P, precisa que dichos 

documentos deberán ser presentados personalmente por el 

poderdante ante el juez, oficina judicial de apoyo o notario; por 

otra parte, la norma exige que en los poderes se determine y 

clasifique el asunto, para el cual se faculta al apoderado 

judicial.  

 

Ha de advertirse que con la vigencia del Decreto 806 de 2020, 

el poder se puede conferir a través de mensaje de datos, sin 

embargo es de anotar que aquellos abogados que pretendan que 

les reconozcan el derecho de postulación, deberán como 



mínimo: i) Aportar al expediente prueba que demuestre que 

quien le confirió el poder -mandante- lo hizo a través de correo 

electrónico ii) Demostrar que el correo electrónico desde el cual 

recibió el mandato es de titularidad del mandatario y que fue 

dirigido a su correo electrónico. Tratándose de personas 

jurídicas, el poder debe emanar desde la dirección de correo 

electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales, iii) 

plasmar en el poder su dirección de correo electrónico, mismo 

que en los términos del artículo 5 ibíd. “deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados” iv) Cuando la 

norma refiere que el poder no requiere de “firma manuscrita o 

digital”, o que es posible admitirse con la “sola antefirma”, 

refiere que el mensaje de datos de manera optativa puede 

incluir la firma de quien confiere el poder, pero que en todo caso 

al menos debe reposar la “antefirma”, esto es hablando en 

términos simples, que repose en el email, el nombre del 

mandato con su número de cédula.  

 

En el presente caso, respecto al requisito del empoderamiento; 

en primer lugar, no se aportó el poder con la nota de 

presentación personal que faculta a la profesional del derecho 

para representar los intereses de la parte demandante y 

tampoco se cumplió con los requisitos establecidos en el 

Decreto 806 de 2020, explicados anteriormente, ya que de los 

documentos aportados no se advierte que el poder hubiera sido 

remitido por el mandatario desde su correo 

paisa1412@hotmail.com  

 

Notifíquese y cúmplase 

Firmado Electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZA 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
DEL 05 DE ABRIL DE 2022 
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SECRETARIA 
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